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Sesión Constituyente Número Seis. 

(CON'I'INUACION1 

Agrega que a medida que los trabajadores 
tienen el poder y tienen en sus manos los me-
dios de producción, para la creación de la ri-
queza, garantizan su propio futuro. 

Para concluir afirma que los trabajadores 
están claros de que defendiendo la soberanía 
nacional y la autodeterminación se defiende 
el trabajo; es por eso que apoya el artículo 
presentado por la Comisión Dictaminadora. 

Rafael Chávez, Representante del FSLN, tam-
bién está de acuerdo con el artículo tal como 
está presentado en el proyecto y ratifica lo ex-
presado por los representantes Vargas, Ortíz 
y Centeno en cuanto al significado del traba-
jo en la nueva sociedad nicaragüense y lo que 
significó en el pasado; añade que los traba-
jadores sabrán defender este derecho como 
hasta el momento lo han hecho. 

Celebra el hecho de que la Constitución ins-
titucionalice el trabajo como un derecho, co-
mo una responsabilidad social, como el instru-
mento y el medio fundamental para la satis-
facción de las necesidades sociales de los ni-
caragüenses y como fuente de riqueza. 

El Representante Onofre Guevara, del FSLN, 
opina que es una buena idea lo propuesto por 
el Representante Cuadra para reivindicar el 
trabajo como un derecho social; le parece que 
la propuesta de la Presidencia mejora la ubi-
cación del artículo. 

Respecto al Artículo 79, en discusión, seña-
la que este contiene tres aspectos fundamen-
tales los cuales no se reflejan muy propia-
mente. 

Debido a eso, cree que sin llegar a ninguna 
posición segtaria se podría definir perfecta-
mente cuáles son les fuerzas sociales que ha-
cen posible que el trabajo sea realmente un 
medio fundamental para satisfacer las nece-
sidades de la sociedad, pues éstas fuerzas fun-
damentales ya son reconocidas por esta mis-
ma Constitución. 

Finalmente propone la siguiente redacción: 
Artículo 79: "El trabajo es un derecho y una 
responsabilidad social; el trabajo de obreros 
del campo y la ciudad y de trabajadores ma-
nuales e intelectuales en general, es el medio 
fundamental de satisfacer las necesidades de 
la sociedad y fuente de riqueza y prosperidad 
de la nación. 

El Estado procurará la ocupación plena y 
productiva de todos los nicaragüenses en con-
diciones que garanticen los derechos funda-
mentales de la persona". 

Carlos Cuadra, Representante del MAP-ML, 
expresa que se siente fuera de orden pues él 
presentó una propuesta para que se discutie-
ra previo a la discusión del Artículo 79 y co-
mo dicha propuesta se está discutiendo para-
lelamente el 79, no presentó su propuesta re-
lacionada al 79. 

Pide que se discuta primero su propuesta 
y luego el Artículo 79 del proyecto. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, lamen- 
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ta que soló el Representante Guevara se ha-
ya referido a la moción del Representante Cua-
dra ya que la misma, no ha sido descalificada 
y está en discusión. 

Explica que la votación se hará por separa-
do, primero se votará por si se traslada o no 
al capitulo de los derechos sociales y luego 
por el contenido del artículo. 

El Representante Luis Sánchez Sancho, del 
PSN, está de acuerdo con la propuesta de la 
Presidencia respecto a la moción del Repre-
sentante Cuadra, pues entiende que es una im-
prescindible obligación de cualquier sistema 
político garantizar el derecho al trabajo para 
eliminar el paro forzoso y la pobreza; sin em-
bargo, según su convicción sólo un sistema 
revolucionario encaminado a establecer un 
nuevo orden social basado en los intereses de 
las mayorías es capaz de plantearse este obje-
tivo con posibilidades reales de alcanzar la 
realización del derecho al trabajo, relaciona-
do también con la adopción y realización de 
los grandes programas socio económicos co-
mo la Reforma Agraria, la diversificación pro-
ductiva, etc. 

Asimismo le parece que el derecho al tra-
bajo debe vincularse con otras importantísi-
mas cuestiones como- el derecho a la promo-
ción y el ascenso justificado de los trabaja-
dores, la suficiente remuneración y la supre-
sión total de todo género de discriminación 
laboral. 

Le parece que el Artículo 79 tal como está 
redactado es un tanto defectuoso porque deja 
la idea de que es la sociedad la que trabaja y 
no el hombre. 

Propone una moción alternativa que textual-
mente dice: "El trabajo es un derecho y una 
responsabilidad social, es el medio del que se 
vale la persona para satisfacer sus necesida-
des y la fuente de la riqueza y la prosperidad 
de la nación. 

El Estado procurará la ocupación plena y 
productiva de todos los nicaragüenses en con-
diciones que garanticen los derechos funda-
mentales de las personas". 

El Representante Carlos Cuadra del MAP-
ML, expresa que ellos tenían preparada una 
propuesta del Artículo 79; sin embargo, la 
propuesta del Representante Onofre Guevara, 
en su primera parte, satisface la preocupación 
que tenían. 

En cuanto a la segunda parte del Artículo, 
considera que el problema del desempleo no 
se resolverá garantizando el derecho al traba-
io pues este derecho, en términos abstractos 
lo reconoce cualquier Constitución, pero no se 
posibilitará su ejercicio mientras no se ga-
ranticen también las condiciones y las obliga-
ciones del Estado para implementar y desa- 

rrollar esas condiciones. 

Continúa diciendo que la política económi-
ca seguida por el gobierno sandinista en los 
primeros años del triunfo revolucionario ge-
neró toda una tendencia de desproletarización 
la cual se está viviendo y padeciendo de ma-
nera grave y alarmante en el desarrollo econó-
mico de Nicaragua. 

Esta, agrega, es una tendencia que va en 
contra del desarrollo de la nación y del desa-
rrollo de la producción misma y mientras no 
se corrija esa política económica, se garantice 

y se inserte dentro de las obligaciones del Es-
tado al revertirla, el gobierno seguirá intro-
duciendo planes y proyectos económicos que 
no se corresponden con el objetivo central que 
es buscar el pleno empleo productivo de la 
producción de la población, lo cual es una úni-
ca garantía de resolver los problemas de pro-
ducción y desarrollo en Nicaragua. 

En concreto su propuesta es que al estipu-
lar el trabajo como un derecho social, se con-
signe la necesidad de que el Estado desarro-
lle las condiciones para que pueda implemen-
tarse este derecho y en la segunda parte de 
la propuesta del Representante Guevara, se 
establezcan claramente las condiciones y la 
obligación del Estado para lograr la ocupación 
plena y productiva de los nicaragüenses. 

Considera además que es obligación del Es-
tado impedir que a través del trabajo asala-
riado, se implementen y se desarrollen formas 
de explotación del hombre por el hombre. 

Propone para la segunda parte del artículo, 
lo siguiente: "Es obligación del Estado lograr 
la ocupación plena y productiva de todos los 
nicaragüenses, así como impedir la explota-
ción del hombre por el hombre". 

Para concluir, señala que la preocupación 
de que no existen las condiciones en términos 
inmediatos, no inhibe al Estado de su obliga-
ción. 

El Representante Rafael Córdova Rivas, del 
PCDN, está de acuerdo con el traslado del ar-
tículo a los derechos sociales, pero no está 
de acuerdo con una serie de conceptos verti-
dos en los cuales observa la idea de que tra-
bajador sólo es el que se esfuerza físicamen-
te, lo que no es así pues los parlamentarios 
al estar elaborando una Constitución; por 
ejemplo, están trabajando. 

Además, señala que su partido tiene una po-
sición más avanzada respecto al trabajo por-
que plantea que el empresario de la ciudad y 
el campo actúen como socios no como patrón 
y trabajador, con el derecho de los trabaja-
dores a compartir proporcionalmente las uti-
lidades y estar representados en la adminis-
tración de la empresa. 

Agrega que aquí el único capitalista es el 
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grupo San Antonio que es una muestra de la 
libertad de empresa que existe en el país. 

Por otra parte, opina que estos artículos só-
lo establecen beneficios para el trabajador y 
es necesario situarse en una posición lógica y 
reclamar a los trabajadores su posición ante 
el trabajo pues a medida que pasa el tiempo 
se ve la necesidad de organizar el trabajo e 
imponer disciplina en el mismo. 

Añade que no es posible, a estas alturas que 
exista una discusión pública por una jornada 
de trabajo de seis horas, lo cual le costaría al 
país millones de córdobas; piensa que la jor-
nada de ocho horas, se podría reducir si hu-
biera desempleo, que no hay en el país, por 
lo tanto se debería trabajar más todavía. 

No está en contra del artículo, le parece 
que debe establecerse este principio pero co-
mo la primera riqueza de un país es el tra-
bajo de las personas, considera que debe exi-
girse una mística en el trabajo, 

Antonio Jarquín, Representante del PPSC, 
afirma que según su concepción sindical y de 
clase, el trabajo no solamente es un derecho, 

sino además un deber que debe tener una ca-
racterística humana que permita al hombre 
desarrollarse libremente y dar su contribución 
a la sociedad para que esta se desarrolle en 
función del bien común y en todo esto el Es-
tado juega un papel sumamente importante. 

Propone que al inicio del artículo se le agre-
gue: "El Estado garantiza a los trabajadores 
el derecho y el deber al trabajo"; y al final 
del artículo propone agregar: "eliminando la 
explotación del hombre por el hombre, del 
hombre por el Estado y del hombre por el ca-
pital". 

Argumenta su propuesta expresando que a 
siete años de revolución, todavía existe la ex-
plotación; hay empresas donde se practica co-
mo la Nabisco Cristal, la Aceitera Corona y 
otras. 

Agrega que este es un principio revolucio-
nario y debe elevarse a rango constitucional 
para garantizar que el trabajo sea un medio 
para satisfacer las necesidades del trabajador, 
de su familia y de la sociedad, servir como me-
dio de liberación para los trabajadores 

Por otra parte, señala la diferencia que 
existe entre el trabajo que realiza un traba-
jador del campo y los obreros de la ciudad, 
agregando que el trabajador del campo está 
sometido a condiciones que atentan contra su 
seguridad y contra su propia moral 

De ésto deduce que el horario no puede ser 
el mismo en ambos casos. 

Añade que los campesinos han demostrado 
que el trabajo que realiza en ocho horas lo 
pueden hacer  en menas tiemrn .claruwilzmeler._ 

de la importancia que se le dé al trabajo, de 
la concientización que haga el dirigente sin-
dical y de las condiciones humanas que se le 
provean al trabajador. 

En cuanto a garantizar a los trabajadores el 
derecho y el deber al trabajo, expresa que es 
necesario garantizarlo porque hay empresas 
estatales y privadas que se burlan de ese de-
recho: 

Eduardo Molina Palacios, Representante del 
PCDN, está de acuerdo con la redacción del 
artículo y únicamente propone  que después 
de la palabra "sociedad", diga "y del hom- 
bre", siendo la fuente de la riqueza y prospe- 
ridad de la nación y el resto del artículo que-
daría igual. 

Expresa que el trabajo en primer lugar sa-
tisface las necesidades del hombre y en segun-
do lugar las de la sociedad. 

Victorino Espinales, Representante del FS 
LN, inicialmente destaca la gran importancia 
que tiene el tema en discusión. 

Seguidamente hace la diferenciación de có-
mo se interpretaba antes de! triunfo revolu-
cionario el trabajo y cómo se entiende hoy; 
señalando que la Constitución hablaba de una 
manera demagógica, sobre los derechos de los 
trabajadores y hoy la clase obrera es partíci-
pe de la elaboración de la Constitución y el 
gobierno revolucionario tiene confianza en que 
los trabajadores sabrán hacer suyos estos de-
rechos. 

No está de acuerdo con la propuesta pre-
sentada por el Representante Jarquín, porque 
eso significaría ubicarse ante un Estado igual 
al del somocismo y que si bien es cierto exis-
te la propiedad privada, la misma está suje-
ta a leyes; hoy los trabajadores tienen plenos 
derechos y gozan de la protección del Estado 
para organizarse libremente en sindicatos y 
asociaciones. 

En nombre de la clase obrera de la ciudad 
y el campo, reconoce al FSLN como su van-
guardia que los pudo llevar al poder. 

Está ae acuerdo con el traslado del artícu-
lo a los derechos sociales y con el Artículo 79. 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, man-
tiene la propuesta de que el artículo que se in-
cluya en el capítulo referido a los derechos 
sociales diga: "Todos los nicaragüenses tienen 
derecho al trabajo de acuerdo a su naturale-
za humana". 

Respecto a la redacción del Artículo 79, 
opina que lo importante es establecer que el 
trabajo de los nicaragüenses única y exclusi-
vamente es el medio fundamental de satisfa-
cer las necesidades de la sociedad y es la fuen-
te de la riqueza y prosperidad de la nación., 

. 1 	 1 	1. 	 •  
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trabajo es un derecho y una responsabilidad 
social. 

El trabajo de los nicaragüenses es el me-
dio fundamental de satisfacer las necesidades 
de la sociedad, de las personas y es fuente de 
riqueza y prosperidad de la nación. 

El Estado procurará la ocupación plena y 
productiva de todos los nicaragüenses, en con-
diciones que garanticen los derechos funda-
mentales de las personas". 

Allan Zambrana, Representante del PCDN, 
hace un llamado a todos los parlamentarios 
debido a que la discusión ha estado girando 
alrededor de definir qué es el trabajo y él con-
sidera que el artículo no trata de eso, ni hace 
falta, pues es algo natural en el hombre; ni 
se trata de definir el concepto de trabajado-
res, ni de resolver el problema de la explota-
ción del hombre por el hombre sino estable-
cer el derecho al trabajo. 

Seguidamente, basándose en el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos de 
las Naciones Unidas, presenta la siguiente mo-
ción: Artículo 79: "Todos los nicaragüenses 
tienen derecho a ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente escogido o aceptado, sin 
distinción de raza; color, sexo, religión, opi-
nión política que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o del tra-
to en el empleo y la ocupación. 

El Estado promoverá programas, normas y 
técnicas encaminadas a conseguir la ocupación 
plena y productiva de todos los nicaragüen-
ses en condiciones que garanticen los derechos 
fundamentales de las personas". 

Humberto Solís Barker, Representante del 
FSLN, está de acuerdo con que el derecho al 
trabajo pase a ser un derecho social. 

A continuación, hace referencia a la moción 
presentada por el Representante Antonio Jar-
quín, señalando que no cabe decir: "El Esta-
do garantiza el deber al trabajo", porque el 
Estado no puede garantizar eso. 

En cuanto a la explotación del hombre por 
el hombre, expresa que eso quedó estableci-
do de una manera más clara, en el Artículo 
4, de los Principios Fundamentales. 

Opina que lo que establecerá este capítulo 
son las reivindicaciones de los trabajadores, 
establecerá derechos para que se cumplan e 
impedir así la explotación. 

Le parece acertado dejar el artículo de ma-
nera general pues las leyes regularán estos de-
rechos. 

Se suma a la moción presentada por el com-
pañero Presidente, aunque aún se le podrían 
incluir elementos de otras mociones para de-
jar establecidas más claramente las reivindi-
caciones de los trabajadores. 

 

El Comandante Carlos Núñez Téllez, some-
te a votación las mociones existentes corres-
pondiente a lo que sería el Artículo Segundo 
de los derechos sociales y resulta que la mo-
ción presentada por el Representante Carlos 
Cuadra es rechazada por 52 votos en contra, 
tres a favor y 20 abstenciones. 

De un quórum de 51 representantes votaron 
75. 

La moción presentada por la Presidencia es 
aprobada con 70 votos a favor, 2 en contra y 
7 abstenciones; votaron 79 representantes de 
81 que están presentes. 

Seguidamente somete a votación las mocio-
nes presentadas en relación al Artículo 79, que 
ahora sería el 80. 

Previo a la votación el Representante Luis 
Sánchez, del PSN, anuncia que retira su mo-
ción y se adhiere a la de la Presidencia. 

El resultado de la votación es el siguiente: 
La moción presentada por el Representante 
Carlos Cuadra, es rechazada con 57 votos en 
contra, 2 votos a favor y 22 abstenciones; la 
presentada por el Representante Antonio Jar-
quín, se rechaza con 15 votos a favor, 61 en 
contra y 3 abstenciones; la presentada por el 
Representante Onofre Guevara, mejorada por 
la Presidencia, es aprobada con 67 votos a fa-
vor, 4 en contra y 7 abstenciones; la moción 
presentada por el Representante Allan Zam-
brana es rechazada por 59 votos en contra, 6 
votos a favor y 9 abstenciones. 

Para la primera moción votaron 79 repre-
sentantes, para la segunda votaron, 79 para 
la tercera 78 y para la cuarta 74, habiendo un 
quórum de 81 representantes. 

Antes de pasar a la discusión del Artículo 
81, toma la palabra el Representante Eduar-
do Molina Palacios del PCDN y propone la in-
troducción de un nuevo artículo que diría: 
"Artículo 81: Todo nicaragüense tiene el de-
recho de elegir libremente su profesión u ofi-
cio, su lugar de trabajo y el aprendizaje". 

Argumenta su propuesta expresando que 
después de haber aprobado el derecho al tra-
bajo, le parece oportuno garantizar el dere-
cho que él está proponiendo. 

Rafael $olis Cerda, Representante del FSLN, 
opina porque lo propuesto por el Represen-
tante Molina sea el encabezamiento del Artí-
culo 85, referido a la libertad sindical. 

El Representante Ramón Arbizú, del PPSC, 
a nombre de su partido presenta un artículo 
nuevo, explicando que ha sido tomado de los 
convenios internacionales de la Organización 
Internacional del Trabajo, los cuales ha fir-
mado el gobierno nicaragüense. 

Su propuesta dice: 

(OONTUTUARA) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Títulos Profesionales 

Reg. No. 3549 R/F 161820 or 2,550.001 
CEFtTiFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que ba-
jo número 317, página 159, tomo V, del 
Libro de Registro de Tituios de gradua-
dos en la Universidad Centroamericana„ 
que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
El señor Carlos José Castillo Fletes, 

Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la. Universidad Centroameri-
cana, todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y 
las pruebas establecidas en las disposicio 
nes vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Licenciado en 

Derecho, para que goce de las prerroga-
tivas que las leyes y reglamentos del ra-
mo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los dos días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y siete. 
— El Rector de la Universidad O. Martí-
nez O. El Secretario General G. Rodrí-
guez O. 

Es conforme León, 6 de Julio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3354 R/F 161441 Cír 2,550.00 
CER'ilielCACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 352, tomo IV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, que este Departa-
mento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
Oscar Antonio Gómez Ramírez, ha cum-

plido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Económicas. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en 
Economía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le con-
ceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de Agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. — El Rector de la Uni-
versidad Humberto López R. El Secreta-
rio General N. González R. 

Es conforme. Managua, 28 de Agosto 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

Reg. No. 3479 R/F 161614 (y 2,550.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director de la Oficina de 

Registro de la UNAN, certifica que ba-
jo número 74, página 37, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de gradua-
dos en el Instituto Politécnico de la Sa-
lud "Luis Felipe Meneada", que está Ofi-
cina lleva a su cargo, se inscribió el Tí-
tulo que dice: 

"Le. Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 
La señorita Delia María Saballos Gar-

cía, Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en el Instituto Politécnico de la 
Salud "Luis Felipe Moncada", todos los re-
quisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y las pruebas estableci-
das en las disposiciones vigentes. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera 

Profesional, para que goce de las prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
Junio de mil novecientos ochenta y siete. 
— El Rector de la Universidad O. Mar-
tínez O. El Secretario General G. Rodrí-
guez O. 

Es conforme. León, 8 de Junio de 1987. 
— Manuel Mayorga González, Director. 

Reg. No. 3477 R/F 161600 qt 2,550.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que ba-
jo número 72, página 36, tomo V., del 
Libro de Registro de Títulos de gradua-
dos en la Universidad Centroamericana, 
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Reg. No. 3454 R/F 161509 Ot 2,550.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que ba-
jo número 1, página 1, tomo del Li-
bro de Registro de Títulos de graduados 
en la Universidad Nacional de Ingeniería, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

El señor Julio Edgar Villavicencio Flo-
res, Natural de Diriamba, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Nacional de 
Ingeniería, todos los requisitos académi-
cos del Plan de Estudios correspondientes 
y las pruebas establecidas en las dispo-
siciones vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Técnico en In-
geniería Mecánica Automotriz, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repú-
blica de Nicaragua, a los doce días del 
mes de Agosto de mil novecientos ochenta  

y siete. — El Rector de la Universidad 
Humberto López R. El Secretario General 
W. Genet B. 

Es conforme. Managua, 12 de Agosto 
de 1987. — Rosario Gutiérrez Ortega, Di-
rectora. 

•■•••••••■■•■ 

Reg. No. 3442 R/F 161543 qr 2,550.00 

CEIRTIFICACION 

El suscrito Director de la Oficina de 
Registro de la UNAN, certifica que ba-
jo número 398, página 199, tomo V., del 
Libro de Registro de Títulos de gradua-
dos en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

La señorita Lilliam del Carmen Hidalgo 
Chavarria, Natural de Estelí, Departamen-
to de Estelí, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Centroameri-
cana, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de las prerro-
gativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y 
siete. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez O. El Secretario General G. Ro-
dríguez O. 

Es conforme. León, 7 de Septiembre de 
1987. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Registros Marca Fábrica 
Req. No.. 2976 — R/F 105610 — Q 7,650.015 

Dr. José I. Bendaña S. apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANt., Estadounidense, soli-
cita Registro Marca Fábrica: 

LEDERFOLIN" 

Clase: (5) 

Presentada: 12/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

que esta Oficina lleva a su cargo, se ins-
cribió el Título que dice: 

"La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua". 

Por Cuanto: 

El Señor Róger Domingo Rugama Cruz, 
Natural de San Isidro, Departamento re 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Universidad Centroameri-
cana, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Licenciado en 
Ecología y Recursos Naturales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de Noviembre de mil novecientos ochenta 
y séis. — El Rector de la Universidad O. 
Martínez O. El Secretario General Eduar-
do Muñoz M. 

Es conforme. León, 20 de Noviembre 
de 1986. — Manuel Mayorga González, Di-
rector. 
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Re, No. 2700 — 	•2573 — O" 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY., Estadounidense, soll_ 
cita Registro Marca Fábrica: 

"VIVAMYN" 

Clase: (5) 

Presentada: 28/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
Junio 1987. - Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 2701 — R/F 82574 — Cr 7,650.00 

Dr. Guy J Bendaña G., apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY. Estadounidense, soli. 
cita Registro Marca Fábrica: 

"LEDERMIDE" 

Clase: (5) 

Presentada: 28/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

Reg. So. 2689 — R/F 82582 — ( 7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado SUMITO-
MO CHEMICAL CO., LTD., Japonesa solicita Re_ 
gistro Marca Fábrica: 

"SPOTLESS" 

Clase: (1) 

Pies' ptada: 28-5..87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 8-
Junio-87. ..- Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 2975 — R/F 105609 — 	7,650.00 

Dr. Guy J. Bendaña G., apoderado AMERICAN 
CYANAMID COMPANY., Estadounidense, soli 
cita Registro Marca Fábrica: 

"DELPHLDIET" 

Clase: (5) 

Presentada: 12/5/87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 
Junio 1987. — Rosa A. Ortega C., Registrador. 

3 1 

Reg. No. 2069 — R/F 670639 — 	22,950.00 

Franklin Caldera P., apoderado General Elec- 
tric Company, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

Presentada: 28 Julio 1984. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, 2 
Octubre 1984. — Maria S. Pérez O, Registra-
dora. 
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Reg. No. 2025 — R/F 636419 -- Q 7,650.00 

Dr. Edmundo Ortiz C., apoderado Colectivo 
B. O. T., LABOT_VET, R. L., Nicaragüense, so-
licita Registro Marca Fábrica: 

"LOCIÓN CURA. CASCOS. LAI3OT-VET" 

Clase: (5) 
Presentada 26..5..86. 

Opónganse, 

Registro Propiedad Industrial — Managua, Ju-
lio 4 86. — Rosa A. Ortega O., Registrador. 

3 3 

SECCION JUDICIAl. 

Solicitud de Reposición de Títulos 
de Depósito a Plazo Fijo 

11.?g. No. 3140 — R/F 150965 -- (e 7,650.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio (BANIC), avisa al público en general que 
Doña Emperatriz Barahona viuda de Potozme, 
solicitó por extravío, reposición de Titulo: Cer_ 
tificado de Depósito a Plazo Fijo del antiguo 
Banco de América Sucursal Masaya a nombre 
de Emperatriz Barahona viuda de Potozme, 
con la siguiente descripción: 

No. Certificado 	No, Inve. sionista 	Mon o 

9451 	09-00503-0 	C, 85.000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
tre nta dias a partir de la última publicación, 
se efectuará la reposición, quedando sin valor 
el Titulo antes descrito. 

Managua, a los once días del mes de Agosto 
de: mi1 novecientos ochenta y siete. — Antonio 
Medrano Barquero, Director Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 3141 — RIF 150966 — a 7,650.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio (BANIC), avisa al público en general que 
Don Orlando Naranjo Bermúdez, sol citó per ex-
travio, reposición de Titulo: Certificado de De-
pósito a Plazo Fijo del antiguo Banco Nicara-
güense Sucursal Bosco a nombre de Leticia Na-
ranjo Bermúdez, con la siguiente descripción: 

No. Certificado 	No, Inve-sionista 	Monto 

14221 SB -687-86 C$ 50.000.00 GENERAL. ELECTRIC 

Clase: (3). 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la última publicacacion 
se efectuará la reposición, quedando sin valor 
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el Titulo antes descrito. 

Managua, a los trece días del mes de Agosto 
de mil novecientos ochenta y siete. — Antonio 
Medrano Barquero, Director Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 2988 — R/F 117691 - / 7,650.00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio (BANIC), avisa al público en general que 
el señor Salomón Hernández Vallecillo, solicitó 
por extravio, reposición de Titulo: Certificado 
de Depósito a Plazo Fijo, del Banco Nicara-
güense de Industria y Comercio, Sucursal Chi-
nandega, a nombre de Salomón Hernández Va-
llecillo, con la siguiente descripción. 

No. Certificado 	No. de Cliente Monto 

06..01408.9 
	

C$650.000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dias a partir de la última publicación, 
se efectuará la reposición, quedando sin valor 
el Titulo antes descrito. 

Managua, a los doce días del mes de Agosto 
de mil novecientos ochenta y siete. — Antonio 
Medran Barquero, Directo- Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 2987 — R/F 117692 — / 15,300 00 

Banco Nicaragüense de Industria y Comer-
cio (BANIC), avisa al público en general rue 
la señora. loseta (Chepita López Callejas de 
Rivas. solicitó por extravío reposición de Titulo: 
Certificado de Depósito a Plazo Fijo del Ban-
co Nicaragüense de Industria y Comercio, Su.. 
cursal Chinandega, a nombre de: Josefa (Che-
pita) López Callejas de Rivas, con la siguien-
te descripción: 

No. Certificado 	No. de Cliente 	Monto 

04621 	06-01908-0 	C3 2,500,000.00 
01835 	06-01585-9 	C$ 6,000,000.00 

De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la última publicación, 
se efectuará la reposición, quedando sin valor 
el Titulo antes descrito. 

Managua, a los veintinueve días del mes de 
Julio de mil novecientos ochenta y siete. - An-
tonio Medrano Barquero, Directo: Ejecutivo. 

3 3 

Reg. No. 2944 — R/F 115982 — / 7,650.00 

Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. A. (BIN) 
avisa: que los Certificados abajo detallados han 
sido reportado como extraviados, solicitándose 
de parte interesada su cancelación y siguiente 
reposición los cuales corresponden al siguien-
te detalle: 

Número 
	

Monto 

02-22.580 
	

/18,000.00 

Managua, veinte de Julio de mil novecientos 
ochenta y siete. — Lic. Alfredo Bustos L, Di-
rector Ejecutivo. 

3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3228 — R/F 152875 47 2,550 00 

Juan Carlos Bonilla Martínez, solicita 
Decláresele Heredero de todos los Bienes 

Derechos y acciones que al morir dejó su 
madre Rosa Matilde Martínez, conocida 
como Matilde Martínez Mercado. 

Interesados Opóngase término Legal. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dis-

trito. — Managua veinticuatro de Agos-
to de mil novecientos ochenta y siete. —
Dra. Aidalina García García Juez Prime-
ro Civil del Distrito de Managua. — El-
da Ortega R. Sria. 

Reg No. 3241 	R/F 695348 (7 2,550 00 
Mercedes Carcache Vallecillo solicita 

se le declare heredera, su hermano Fran-
cisco Carcache Vallecillo. 

Juzgado Civil Distrito. Granada vein-
te Agosto de mil novecientos ochentisie-
te. Las diez de la mañana. — Alvaro Ber-
múdez. Srio. 

Reg. No. 3254 — R/F 771379 2,550.00 

Nidia del Carmen López unión herma-
na solicita decláreseles herederas bienes, 
derechos, acciones fallecer dejara su se-
ñora madre Adilia López Cano 

Opónganse 

Juzgado Civil Distrito Chinandega, 
veintinueve Julio mil novecientos ochen-
ta y siete. — Esperanza Gertrudís Mar-
tínez García, Sria. 

Reg. No. 3255 — R/F 971073 C7 2,550.00 

Fátima Isabel Centeno Hernández so-
licita declárarsele heredera bienes, dere-
chos, acciones, difunto padre José Cen-
teno Gómez. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, Ma-
yo doce ochentisiete. — Helmore Miran-
da, Secretario 

Reg. No. 3290 — R/F 072684 C 2,550.00 

Ladislada Petrona Quiróz, solicita re-
presentación nieta, Norlan Irene Amaya 
Quiróz, declaresele heredera Universal de 
su madre Yolanda Quiróz Vargas, cono-
cida como Yolanda Serapia Quiróz Var-
gas. Opónganse. Juzgado Segundo y Pri-
mero Civil Distrito. León cinco de Agos-
to de mil novecientos ochenta y siete. — 

Socorro García I. 

18245 
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